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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco. 
VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 05414/INFOEM/IP/RR/2025, 05415/INFOEM/IP/RR/2025 y 05417/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes de información por parte del Ayuntamiento de Tenancingo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I.	A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de Acceso a la Información. El catorce de abril de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública a través del SAIMEX; sin embargo, al ser día inhábil, se tuvieron por presentadas el veintiuno de abril de dos mil veinticinco, en las que requirió lo siguiente:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de solicitud
	Información requerida.

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]00338/TENANCIN/IP/2025
	Me sean expedidas copias de la factura de cada uno de los camiones recolectores de basura adquiridos por la administracion municipal en el presente año 2025.

	00341/TENANCIN/IP/2025
	Me sea informado el costro total de cada una de las patrullas adquiridas por el ayuntamiento de Tenancingo, Mexico, y me sean expedidas copias de cada una de las facturas que amparan la propiedad de dichas patrullas.

	00339/TENANCIN/IP/2025
	Me sea expedida copia de la factura de la gondola para el transporte de residuos solidos que fue adquirirda por el ayuntamiento de Tenancingo, Mexico, durante el presente año 2025.


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. Respuesta. El doce de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:
	SOLICITUD
	RESPUESTA.

	00338/TENANCIN/IP/2025
	“Folio de la solicitud: 00338/TENANCIN/IP/2025
C. XXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXX. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00338/TENANCIN/IP/2025; en la cual solicita información relacionada con lo siguiente: “Me sean expedidas copias de la factura de cada uno de los camiones recolectores de basura adquiridos por la administracion municipal en el presente año 2025.” (sic). Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite el Tesorero del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN
Contestación 00338 Tesorería.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual refiere adjuntar los documentos solicitados en versión pública de acuerdo a la resolución del Comité de Transparencia en su séptima sesión extraordinaria de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 
Adjunta factura número 3369, relativa a la adquisición de un camión recolector de basura, por un monto de $3,657,000.00
Adjunta factura número 3368, relativa a la adquisición de un camión recolector de basura, por un monto de $3,657,000.00
Acta SEPTIMA Sesión Extraordinaria 25-abril-2025 (1).pdf. Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, a través del cual se aprueba la elaboración de la versión pública de las facturas remitidas en respuesta, clasificando como información confidencial, la información fiscal como el Código QR, número de serie del certificado de sello digital, folio fiscal, CFDI, Sello digital del emisor, serie del certificado del emisor del SAT. Sin aportar la motivación que justifique la clasificación.

	00341/TENANCIN/IP/2025
	“Folio de la solicitud: 00341/TENANCIN/IP/2025
C. XXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXX. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00341/TENANCIN/IP/2025; Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite el Tesorero del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN
Contestación 00341 Tesorería.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual refiere adjuntar los documentos solicitados. 
Adjunta factura número 3370, relativa a la adquisición de una patrulla, por un monto de $609,500.00
Adjunta factura número 3371, relativa a la adquisición de una patrulla, por un monto de $609,500.00
Adjunta factura número 3372, relativa a la adquisición de una patrulla, por un monto de $806,150.00
Acta SEPTIMA Sesión Extraordinaria 25-abril-2025 (1).pdf. Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, a través del cual se aprueba la elaboración de la versión pública de las facturas remitidas en respuesta, clasificando como información confidencial, la información fiscal como el Código QR, número de serie del certificado de sello digital, folio fiscal, CFDI, Sello digital del emisor, serie del certificado del emisor del SAT. Sin aportar la motivación que justifique la clasificación.

	00339/TENANCIN/IP/2025
	“Folio de la solicitud: 00339/TENANCIN/IP/2025
C. XXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXX. PRESENTE. En atención a su solicitud de información recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), identificada con el número 00339/TENANCIN/IP/2025; Al respecto, me permito comentarle que de acuerdo con lo establecido por el articulo 4 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, indica: "Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.” Subsecuentemente, el articulo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: "Artículo 12. Los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla con forme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, que los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá coma enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. La Unidad de Transparencia contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. En virtud de lo anterior, adjunto al presente se servirá encontrar el oficio de respuesta que emite el Tesorero del Ayuntamiento de Tenancingo, Estado de México. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
LIC. KAREN ALONDRA MEJÍA GUARDIAN
Contestación 00339 Tesorería.pdf: Oficio suscrito por el Tesorero Municipal a través del cual refiere adjuntar los documentos solicitados en versión pública de acuerdo a la resolución del Comité de Transparencia en su séptima sesión extraordinaria de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco. 
Adjunta factura número 1963, por un monto de $2,815,200.00
Acta SEPTIMA Sesión Extraordinaria 25-abril-2025 (1).pdf. Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, a través del cual se aprueba la elaboración de la versión pública de las facturas remitidas en respuesta, clasificando como información confidencial, la información fiscal como el Código QR, número de serie del certificado de sello digital, folio fiscal, CFDI, Sello digital del emisor, serie del certificado del emisor del SAT. Sin aportar la motivación que justifique la clasificación.


3. Del Recurso de Revisión. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso los recursos de revisión y manifestó lo siguiente: 
05414/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto Impugnado: “LA ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA, AL CLASIFICAR LA INFORMACION Y TESTAR INFORMACION EN LAS FACTURAS SOLICITADAS A TRAVES DE SAIMEX REGISTRADA CON NUMERO DE FOLIO 00338/TENANCIN/IP/2025.”
Motivo de inconformidad: “TRANSGREDE MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA EL HECHO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO HAYA TESTADO EL NUMERO DE FOLIO FISCAL, NUMERO DE SERIE SCD, EL CODIGO QR, SELLOS DIGITALES DEL EMISOR Y DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL ÓRGANO PREVIAMENTE SEÑALADO DE LA FACTURA SOLICITADA, LO ANTERIOR TOMANDO EN CUENTA QUE LAS FACTURAS FUERON EXPEDIDAS POR PERSONAS QUE RECIBIERON RECURSOS PUBLICOS, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA SU CLASIFICACION EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 143 FRACCION I DE LA LEY DE LA MATERIA PUES SE TIENE QUE RECORDAR QUE EL PROPÓSITO DE LA EMISIÓN DE LAS FACTURAS, ES EL PODER COMPROBAR LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS QUE EFECTÚO DETERMINADA AUTORIDAD, Y EN CONSECUENCIA SE PUEDA CORROBORAR LA AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DE DICHOS COMPROBANTES FISCALES, AUNADO A QUE LOS MISMOS PUEDAN SER AUDITABLES Y EN SU CASO NO SEAN REPUDIABLES POR EL EMISOR. TODA VEZ QUE LA NATURALEZA JURÍDICA A LA QUE SE APEGA SU EMISIÓN, ES EN ATENCIÓN A LA COMPROBACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER DE LOS MISMOS, YA QUE ES PARA CONOCER LA INFORMACIÓN QUE DÉ CUENTA DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SON EROGADOS POR LAS AUTORIDADES. AL RESPECTO DEBO MANIFESTAR QUE EL INAI EN LA RESOLUCION EMITIDA EN EL Expediente: DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, QUE DICHA INFORMACION TRATANDOSE DE FACTURAS QUE FUERON EXPEDIDA POR PERSONAS PUBLICOS, NO SON CONFIDENCIALES, DE IGUAL MANERA EL INFOEM EN EL Recurso de Revisión: 04661/INFOEM/IP/RR/2021, RESOLVIO EN SIMILAR SENTIDO, REALIZANDO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 184 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, UNA PONDERACION ENTRE LA NATURALEZA DEL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y EL INTERES PUBLICO DE UN EFECTIVO ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, RESOLVIENDO EN SINTESIS QUE “El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.” BAJO ESTE CONTEXTO SE DEBE ORDENAR AL SUJETO OBLIGADO ME EXPIDA LA FACTURA SOLICITADA SIN TESTAR LOS DATOS QUE REFIERO. NO ESTANDO POR DEMAS DE QUE LA RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, NO FUNDA NI MOTIVA ADECUADAMENTE SU RESOLUCION DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION AL NO REALIZAR UN RAZONAMIENTO LOGICO JURIDICO QUE SUSTENTARA LA LEGALIDAD DE SU DESICION Y NO REALIZAR UNA PONDERACION ENTRE EL INTERES DE LA PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES Y EL ACCESO EFECTIVO A LA INFORMACION PUBLICA, AL TRATARSE DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS PUBLICOS..”
05415/INFOEM/IP/RR/2025
Acto Impugnado: “LA ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA, AL CLASIFICAR LA INFORMACION Y TESTAR INFORMACION EN LAS FACTURAS SOLICITADAS A TRAVES DE SAIMEX REGISTRADA CON NUMERO DE FOLIO 00341/TENANCIN/IP/2025.”
Motivo de inconformidad: “TRANSGREDE MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA EL HECHO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO HAYA TESTADO EL NUMERO DE FOLIO FISCAL, NUMERO DE SERIE SCD, EL CODIGO QR, SELLOS DIGITALES DEL EMISOR Y DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL ÓRGANO PREVIAMENTE SEÑALADO DE LA FACTURA SOLICITADA, LO ANTERIOR TOMANDO EN CUENTA QUE LAS FACTURAS FUERON EXPEDIDAS POR PERSONAS QUE RECIBIERON RECURSOS PUBLICOS, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA SU CLASIFICACION EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 143 FRACCION I DE LA LEY DE LA MATERIA PUES SE TIENE QUE RECORDAR QUE EL PROPÓSITO DE LA EMISIÓN DE LAS FACTURAS, ES EL PODER COMPROBAR LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS QUE EFECTÚO DETERMINADA AUTORIDAD, Y EN CONSECUENCIA SE PUEDA CORROBORAR LA AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DE DICHOS COMPROBANTES FISCALES, AUNADO A QUE LOS MISMOS PUEDAN SER AUDITABLES Y EN SU CASO NO SEAN REPUDIABLES POR EL EMISOR. TODA VEZ QUE LA NATURALEZA JURÍDICA A LA QUE SE APEGA SU EMISIÓN, ES EN ATENCIÓN A LA COMPROBACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER DE LOS MISMOS, YA QUE ES PARA CONOCER LA INFORMACIÓN QUE DÉ CUENTA DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SON EROGADOS POR LAS AUTORIDADES. AL RESPECTO DEBO MANIFESTAR QUE EL INAI EN LA RESOLUCION EMITIDA EN EL Expediente: DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, QUE DICHA INFORMACION TRATANDOSE DE FACTURAS QUE FUERON EXPEDIDA POR PERSONAS PUBLICOS, NO SON CONFIDENCIALES, DE IGUAL MANERA EL INFOEM EN EL Recurso de Revisión: 04661/INFOEM/IP/RR/2021, RESOLVIO EN SIMILAR SENTIDO, REALIZANDO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 184 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, UNA PONDERACION ENTRE LA NATURALEZA DEL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y EL INTERES PUBLICO DE UN EFECTIVO ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, RESOLVIENDO EN SINTESIS QUE “El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.” BAJO ESTE CONTEXTO SE DEBE ORDENAR AL SUJETO OBLIGADO ME EXPIDA LA FACTURA SOLICITADA SIN TESTAR LOS DATOS QUE REFIERO. NO ESTANDO POR DEMAS DE QUE LA RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, NO FUNDA NI MOTIVA ADECUADAMENTE SU RESOLUCION DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION AL NO REALIZAR UN RAZONAMIENTO LOGICO JURIDICO QUE SUSTENTARA LA LEGALIDAD DE SU DESICION Y NO REALIZAR UNA PONDERACION ENTRE EL INTERES DE LA PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES Y EL ACCESO EFECTIVO A LA INFORMACION PUBLICA, AL TRATARSE DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS PUBLICOS.”
05417/INFOEM/IP/RR/2025:
Acto Impugnado: “LA ENTREGA DE INFORMACION INCOMPLETA, POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, AL CLASIFICAR LA INFORMACION Y TESTAR INFORMACION EN LAS FACTURAS SOLICITADAS A TRAVES DE SAIMEX REGISTRADA CON NUMERO DE FOLIO 00339/TENANCIN/IP/2025.”
Motivo de inconformidad: “TRANSGREDE MI DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA EL HECHO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO HAYA TESTADO EL NUMERO DE FOLIO FISCAL, NUMERO DE SERIE SCD, EL CODIGO QR, SELLOS DIGITALES DEL EMISOR Y DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL ÓRGANO PREVIAMENTE SEÑALADO DE LA FACTURA SOLICITADA, LO ANTERIOR TOMANDO EN CUENTA QUE LAS FACTURAS FUERON EXPEDIDAS POR PERSONAS QUE RECIBIERON RECURSOS PUBLICOS, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA SU CLASIFICACION EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 143 FRACCION I DE LA LEY DE LA MATERIA PUES SE TIENE QUE RECORDAR QUE EL PROPÓSITO DE LA EMISIÓN DE LAS FACTURAS, ES EL PODER COMPROBAR LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS QUE EFECTÚO DETERMINADA AUTORIDAD, Y EN CONSECUENCIA SE PUEDA CORROBORAR LA AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD, DE DICHOS COMPROBANTES FISCALES, AUNADO A QUE LOS MISMOS PUEDAN SER AUDITABLES Y EN SU CASO NO SEAN REPUDIABLES POR EL EMISOR. TODA VEZ QUE LA NATURALEZA JURÍDICA A LA QUE SE APEGA SU EMISIÓN, ES EN ATENCIÓN A LA COMPROBACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER DE LOS MISMOS, YA QUE ES PARA CONOCER LA INFORMACIÓN QUE DÉ CUENTA DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SON EROGADOS POR LAS AUTORIDADES. AL RESPECTO DEBO MANIFESTAR QUE EL INAI EN LA RESOLUCION EMITIDA EN EL Expediente: DIT 0893/2022 y su acumulado DIT 0895/2022, QUE DICHA INFORMACION TRATANDOSE DE FACTURAS QUE FUERON EXPEDIDA POR PERSONAS PUBLICOS, NO SON CONFIDENCIALES, DE IGUAL MANERA EL INFOEM EN EL Recurso de Revisión: 04661/INFOEM/IP/RR/2021, RESOLVIO EN SIMILAR SENTIDO, REALIZANDO EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 184 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO, UNA PONDERACION ENTRE LA NATURALEZA DEL DERECHO A LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y EL INTERES PUBLICO DE UN EFECTIVO ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, RESOLVIENDO EN SINTESIS QUE “El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.” BAJO ESTE CONTEXTO SE DEBE ORDENAR AL SUJETO OBLIGADO ME EXPIDA LA FACTURA SOLICITADA SIN TESTAR LOS DATOS QUE REFIERO. NO ESTANDO POR DEMAS DE QUE LA RESOLUCION DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO, NO FUNDA NI MOTIVA ADECUADAMENTE SU RESOLUCION DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION AL NO REALIZAR UN RAZONAMIENTO LOGICO JURIDICO QUE SUSTENTARA LA LEGALIDAD DE SU DESICION Y NO REALIZAR UNA PONDERACION ENTRE EL INTERES DE LA PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES Y EL ACCESO EFECTIVO A LA INFORMACION PUBLICA, AL TRATARSE DE BIENES ADQUIRIDOS CON RECURSOS PUBLICOS.”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada

		05414/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.

		05415/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado José Martínez Vilchis.

		05417/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Sharon Christina Morales Martínez.


5. Admisiones. El dieciséis y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Manifestaciones. En el apartado de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintisiete y veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, dichos informes justificados se pusieron a la vista del Recurrente el cuatro de agosto de dos mil veinticinco; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:
· 05414/INFOEM/IP/RR/2025: Documento identificado con el nombre INFORME 	MANIFESTACIONES 05414.pdf, mediante el cual refiere que remite las facturas solicitadas. 
· Adjunta factura número 3368 relativa a la adquisición de un camión recolector compactador de basura, por un monto de $3,657.000, en su versión íntegra. 
· Adjunta factura número 3369 relativa a la adquisición de un camión recolector compactador de basura, por un monto de $3,657.000, en su versión íntegra
· 05415/INFOEM/IP/RR/2025: Documento identificado con el nombre INFORME 	Contestación 05415 Tesorería.pdf  mediante el cual refiere que proporciona la información solicitada, haciendo de su conocimiento que el costo total de cada una de las dos patrullas fue de $609,500 y una más de $806,150.00, anexando las facturas solicitadas.
· Adjunta factura número 3371 relativa a la adquisición de una patrulla, por un monto de $609,500.00, en su versión íntegra. 
· Adjunta factura número 3370 relativa a la adquisición de una patrulla, por un monto de $609,500.00, en su versión íntegra. 
· Adjunta factura número 3372 relativa a la adquisición de una patrulla, por un monto de $806,150, en su versión íntegra. 

· 05417/INFOEM/IP/RR/2025: Documento identificado como Contestación RR 05417 Tesorería.pdf, mediante el cual refiere que remite la factura de la góndola para el transporte de residuos sólidos.  
· Adjunta factura número 1963, por un monto de $2,816,200.00, en su versión íntegra
7. Acumulación. A través de la Décima Octava Sesión Ordinaria de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, turnados a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña. 
[bookmark: _heading=h.xxfxscl0hvst]8. Ampliación de plazo. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional. 
[bookmark: _heading=h.6k7eqol20o6n]9. Cierre de instrucción. En fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II.	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII, XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a las solicitudes de información los días doce de mayo de dos mil veinticinco, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE, se tuvieron por presentados el trece de mayo del año dos mil veinticinco; esto es, al primer día hábil siguiente al que se tuvo conocimiento de la respuesta respectivamente.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
 Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió al Sujeto Obligado, la siguiente información: 
. Facturas de camiones recolectores de basura, patrullas y góndola para el transporte de residuos sólidos. 
En respuesta el Tesorero Municipal hizo entrega de diversas facturas, en versión pública de acuerdo a la resolución del Comité de Transparencia en su séptima sesión extraordinaria de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, clasificando como información confidencial, la información fiscal como el Código QR, número de serie del certificado de sello digital, folio fiscal, CFDI, Sello digital del emisor, serie del certificado del emisor del SAT. 
No conforme con las respuestas la parte RECURRENTE interpuso los recursos de revisión porque consideró que no se resulta procedente la versión pública de la información solicitada. 
Ante la interposición de los recursos de revisión el SUJETO OBLIGADO remitió las facturas solicitadas, en versión íntegra. 
Del agravio del particular, se aprecia que se inconforma por las versiones públicas de las facturas, no así por que considere que las mismas no correspondan o estén incompletas, por lo que respecto al total de las facturas deben declararse atendidas, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información proporcionada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Por lo expuesto, se determina que el presente asunto se ceñirá a analizar lo a las versiones públicas de las facturas emitidas por el Sujeto Obligado en las respuestas a las solicitudes de acceso a la información. 
Primeramente, es necesario conocer a que nos referimos por “factura”; al respecto, nos referiremos a éste concepto aunque sea sucintamente de acuerdo a lo que dispone el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, mismo que expresa lo siguiente:
“FACTURA:
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.”
Una vez precisado lo anterior, se procede a analizar si las facturas solicitadas son de acceso público; por lo que es de señalarse que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga, pues constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos.
Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos de los entes públicos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
En el presente asunto en particular se adjuntaron diversas facturas las cuales se encuentran en versión pública, tal y como se muestra a continuación:
[image: ]
Las versiones públicas fueron acompañadas del Acta de la séptima sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Tenancingo, a través del cual se aprueba la elaboración de la versión pública, clasificando como información confidencial, la información fiscal como el Código QR, número de serie del certificado de sello digital, folio fiscal, CFDI, Sello digital del emisor, serie del certificado del emisor del SAT. Sin aportar la motivación que justifique la clasificación.
Entonces, al ser la clasificación de la información el agravio del particular, es necesario analizar cada elemento que fue clasificado a efecto de determinar si es procedente el agravio formulado por el Recurrente.
Folio fiscal. Por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
[image: https://lh7-rt.googleusercontent.com/docsz/AD_4nXewYtV_RYar8YVI0uJdUIOSGYbxfAhTCN6ejzX-DPZaHKrRu34GUqkAce_Qleyp1xFuyhcXPwjLnAhCec96lNMB64Ee2pEKle-yDXcHKfzUNhNzJu3shfC9r2dHGJqNigm7VkxGdJOmjrrEmCf9fQ?key=FOYKpeqNJqMWK5BIAQF5gIVF]
En ese contexto, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, no se actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.
Cadenas originales y sellos. Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.
“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.
Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”
Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.
Número de serie del emisor y/o CSD y número de certificado del SAT. Por otra parte, por lo que hace al número de serie de los certificados de Sello Digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil  diecisiete, precisa que dichos datos se conforman por veinte caracteres numéricos; dicha situación se robustece con el ejemplo localizado en el documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, emitido por el Instituto Nacional Electoral, en la página https://portalanterior.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SIF/docs/candidatos/folioFiscalFactura.pdf, en la cual se advierte que únicamente se encuentra conformado por números, se muestra a continuación:
[image: https://lh7-rt.googleusercontent.com/docsz/AD_4nXdQtD53T52h7yiOVmwan0GqE7ioK1j2ULaVkdrvonCaubNIxKoU2FPqqivrWYY7HOty38Gh7Nm7DRpJEc7hrIy5Zgi2HtOfLwudQhK0nRzs4c0S_lJxlSySwXURqEdA8LcR6qXYdeuv8d32MhBPAw?key=FOYKpeqNJqMWK5BIAQF5gIVF]
Como se logra observar, los números de serie del certificado de sello digital no contiene datos personales y con dichos dígitos tampoco se puede obtener información de carácter confidencial, por lo que, tampoco actualizan la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Máxime que permite corroborar la legitimidad a los CDFI, pues amparan la utilización de los certificados de sellos digitales válidos.

Código Bidimensional o QR. En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como del proveedor, persona física o moral. 
En ese orden de ideas, toda vez que el código bidimensional sólo permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes del proveedor y del Sujeto Obligado, los cuales guardan la naturaleza pública, se considera que no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que únicamente da cuenta de datos que como se analizó en párrafos anteriores, no son susceptibles a testar.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, se advierte que el Servidor Público, si bien entregó las facturas requeridas por el Particular, también lo es que se clasificó información de carácter pública, razón por la cual no se podía tener por colmado el derecho del Recurrente, pues se restringió su derecho al impedirle conocer la información que no actualiza causal de confidencialidad.
No obstante, mediante informe justificado adjunta nuevamente las facturas remitidas en respuesta, pero en su versión íntegra, se inserta una a manera de ejemplo: 
[image: ]
	




Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en los expedientes electrónicos, y al haber remitido vía informe justificado las facturas en versión íntegra, es que se determina que se tiene por colmado el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Por ende, se advierte que se actualiza el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento de los recursos de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, ésta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
De lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que el Sujeto Obligado modificó las respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública de la persona solicitante, aunque ello haya sido de manera posterior a sus respuestas iniciales, por tal motivo, debe tenerse que con lo entregado por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada, con lo cual quedaron sin materia los presentes recursos de revisión, actualizándose entonces, la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el medio de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. [bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 05414/INFOEM/IP/RR/2025, 05415/INFOEM/IP/RR/2025 y 05417/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar las respuestas se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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